
 

 

 
 

El Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón, desde su Servicio 
de Información y Educación Ambiental le informa de las últimas novedades 

Número 51 Última actualización 17-04-2006
 

 El Boletín Electrónico de Medio Ambiente ha publicado sus 50 primeros números 

El Boletín Electrónico de Medio Ambiente cumplió el pasado mes de marzo, con el número 50,  cuatro años 
de publicación ininterrumpida. Desde el primer número (19/03/2002) hasta la actualidad, el objetivo de esta publicación 
mensual ha sido el de informar sobre las distintas actuaciones del Departamento de Medio Ambiente. Si bien en un 
principio su difusión fue interna, actualmente, a través del servicio de suscripción electrónica, se envía a 1652 
direcciones de correo. También se puede consultar, desde el primer número, en la sección de información ambiental del 
Departamento de Medio Ambiente.  

Esperamos seguir teniendo la colaboración de todos los que hacéis posible la elaboración y difusión de este 
boletín,  y así poder cumplir ”muchos números más”.   

 
Más información: Servicio de Información y Educación Ambiental ó en www.aragon.es 

 

 III Jornadas de Educación Ambiental 

En las III Jornadas de Educación Ambiental, celebradas en Zaragoza del 24 al 26 marzo de 2006, se 
reunieron más de 150 expertos nacionales e internacionales que debatieron sobre las nuevas corrientes en materia de 
educación ambiental. Además de las sesenta comunicaciones que se presentaron, se realizaron siete introducciones a 
los diferentes grupos de trabajo, catorce pósters informativos y encuentros para favorecer el debate y el intercambio de 
experiencias entre los asistentes. Las ponencias y comunicaciones se pueden consultar en www.aragon.es en el 
Departamento de Medio Ambiente dentro del tema Educación Ambiental en el apartado de Sensibilización Ambiental. 

Las III Jornadas de Educación Ambiental se adherieron durante su celebración al Programa Cero C02, un 
proyecto que obliga a compensar las toneladas de emisiones con la inversión en proyectos de reforestación y que fue 
una de las prácticas sostenibles realizadas durante el transcurso de las mismas. 

Para la clausura se organizaron actividades al aire libre realizadas en el Centro Internacional del Agua y el 
Medio Ambiente (CIAMA-La Alfranca), sede durante estos tres días de estas Jornadas que han supuesto una de las 
principales citas que se realizan en España sobre Educación Ambiental. 

Más información: Servicio de Información y Educación Ambiental 
 

 Informes Preliminares de Situación de actividades potencialmente contaminadoras del 
suelo 

La Dirección General de Calidad Ambiental ha elaborado el modelo oficial de Informe Preliminar de Situación 
que deberán presentar las actividades incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por 
el que se establecen las actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 
declaración de suelos contaminados en Aragón. A lo largo del próximo mes se dará a conocer dicho modelo, 
coincidiendo con su publicación en la página web del Gobierno de Aragón, de forma que pueda ser cumplimentado y 
remitido a través de Internet. 

Se recuerda que el plazo de presentación del Informe Preliminar de Situación finaliza el 7 de febrero de 2007. 

Más información: Servicio de Residuos Industriales 
 

 Aprobación definitiva del PORN de la Salada de Chiprana  

El Consejo de Gobierno aprobó el pasado 4 de abril el Decreto por el que se procede a la aprobación 
definitiva del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) del complejo lagunar de Chiprana. De esta manera 

http://portal.aragob.es/pls/portal30/url/folder/medioambiente
http://portal.aragob.es/pls/portal30/url/folder/medioambiente


se da un importante paso para la conservación de este humedal, sus ecosistemas y elementos asociados. Este avance 
se enmarca en los trabajos del Departamento de Medio Ambiente por impulsar todos los PORN, como instrumentos para 
garantizar la conservación y puesta en valor sostenible del territorio aragonés. De hecho este es el sexto PORN 
aprobado en Aragón, tras los de Moncayo, Guara, Posets -Maladeta, Gallocanta y los Valles Occidentales. De ellos, 
cuatro se han aprobado en los últimos meses. 

Según el documento, que salió a información pública para garantizar una amplia participación social, se prevé 
la futura declaración por Ley de las Cortes de Aragón de una Reserva Natural, con una superficie de 154,8 hectáreas, 
que comprendería la Salada de Chiprana con sus playas y las comunidades vegetales asociadas, la Salada de Roces 
con su orla de carrizal y de tamarices, el Prado del Farol y sus comunidades de vegetación húmeda, el olivar y los 
regadíos tradicionales, así cómo enclaves de paleocanales y laderas con roquedos y matorral. La zona periférica tendría 
360,9 hectáreas. Las actividades y usos reglamentados en esta zona son aquellos destinados a evitar los impactos 
ecológicos o paisajísticos de influencia negativa que procedan del exterior y que afecten negativamente sobre la reserva. 

Más información: Dirección General de Medio Natural 
 

 El Gobierno de Aragón invierte en el control y saneamiento del Vertedero de Bailín 

El Gobierno de Aragón invertirá 2,5 millones de euros en este año 2006, cofinanciados por el Ministerio de 
Medio Ambiente, en actuaciones destinadas al control y continuación de los trabajos para el saneamiento de la zona 
perimetral del vertedero de Bailín, en Sabiñánigo (Comarca Alto Gállego), donde están confinados los residuos de HCH 
(hexaclorociclohexano), derivados de la producción de lindano en la antigua fábrica de INQUINOSA durante 1977 y 
1987.  

Estas actuaciones suponen el refuerzo del sistema de control de la contaminación y un avance significativo 
en su erradicación. Entre otros, han salido a licitación los trabajos de la nueva red de bombeo, extracción y gestión del 
residuo, seguimiento hidrogeológico de suelos y acuíferos, control analítico y estado ecológico de cauces, planta 
depuradora y nueva zona de oficina y laboratorio. 

Además, en este año 2006 se contratará la redacción del proyecto de desmantelamiento del citado vertedero, 
cuyas obras de ejecución tendrán lugar a partir de 2007, estando previstas importantes inversiones en años sucesivos, 
en cumplimiento de lo previsto en la Declaración de Impacto Ambiental de las obras de sellado del vertedero. 

Más información: Dirección General de Calidad Ambiental 
  

 Concursos públicos: Aragón Limpio y la Dinamización de la EAREA 

En el Boletín Oficial de Aragón nº. 40, de 5 de abril de 2006, aparecen publicadas las convocatorias a 
licitación de dos contratos promovidos por la Dirección General de Calidad Ambiental. Los concursos son Campaña 
sensibilización ambiental «Aragón Limpio 2006» y Dinamización de la Estrategia Aragonesa de Educación Ambiental 
(EAREA). La fecha límite de presentación de propuestas es el 21 de abril de 2006 hasta las 13 h. 

Más información: Servicio de Información y Educación Ambiental 
 

 Peligro de incendios forestales: prohibición de hacer fuego al aire libre 

El pasado 1 de abril comenzó en Aragón la época de peligro de incendios forestales, según recoge la Orden 
del Departamento de Medio Ambiente sobre prevención y lucha contra incendios forestales, de fecha 15 de febrero de 
2006. La prohibición se extenderá al menos hasta el próximo 30 de septiembre. La norma es aplicable a todos los 
terrenos definidos como monte y los que se encuentran en una franja de 400 metros alrededor del monte. 

En ese terreno queda prohibido el uso de fuego al aire libre mediante combustibles que generen residuos en 
forma de brasas o cenizas, incluso en los lugares habilitados para ello (como barbacoas o merenderos), requiriéndose 
autorización expresa para cualquier uso. Para el empleo de otros combustibles se adoptarán todas las medidas 
precautorias, quedando prohibido hacer fuego en todo caso bajo arbolado o sobre materia seca que puede entrar en 
ignición.  

También queda prohibido arrojar fósforos, cigarrillos, brasas o cenizas que estén en ignición; utilizar 
cartuchos de caza con tacos de papel u otros materiales combustibles; arrojar residuos fuera de contenedores o 
vertederos autorizados, que con el paso del tiempo u otras circunstancias puedan producir combustión; disparar o 
prender cohetes u otros explosivos, cuando su alcance pueda incidir sobre terrenos forestales; elevar globos que 
contengan o produzcan fuego; la circulación de vehículos “campo a través” en cuyos montes pertenezcan a la 
Comunidad Autónoma; y la quema de residuos en vertedero. 

Las consultas sobre usos del fuego pueden realizarse en los siguientes teléfonos del Departamento de Medio 
Ambiente: 974 293 201 (Huesca); 976 714 600 (Zaragoza) y 978 641 145 (Teruel). El teléfono de aviso para 
emergencias es el 112 (SOS Aragón). 

Más información: Servicio de Coordinación y Planificación Forestal. 
 



 Servicios web de la Dirección General de Calidad Ambiental 

El pasado jueves 30 de marzo, el personal técnico de la Dirección General de Calidad Ambiental responsable 
del control y la gestión de los datos de residuos peligrosos que se gestionan en Aragón, junto con personal de 
Aragonesa de Servicios Telemáticos, asistieron al Ministerio de Medio Ambiente a una reunión técnica para dar a 
conocer los servicios web de esta Dirección General, con muy buena acogida por parte del Ministerio, estando prevista la 
integración de la información gestionada por la Comunidad Autónoma en el programa "Hércules", que es el Sistema de 
Información de Residuos Peligrosos promovido por el Estado, de alcance nacional. En ambos programas está en 
proceso de implantación la firma electrónica. 

Se recuerda que los servicios web que se encuentran ya operativos en la dirección electrónica 
http:\\calidadambiental.es, son los siguientes: Módulo de Residuos Peligrosos (documentos de control y seguimiento, 
documento de aceites B, documento de control y seguimiento de pequeños productores, documento de aceites A, 
declaraciones anuales de productores, memorias anuales de gestores, etc.) y Módulo de Centros Autorizados de 
Tratamiento de Vehículos (certificados de destrucción, informes semestrales, libros registro de residuos peligrosos, 
memorias anuales, notificaciones previas de traslado, etc.). Actualmente se están desarrollando nuevos módulos, entre 
otros,  el de gestión de residuos no peligrosos. 

Más información: Dirección General de Calidad Ambiental 
 

 Inscripción de emisiones de gases de efecto invernadero del año 2005 en el RENADE 

Todas las instalaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón implicadas en el comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero y con obligaciones en relación a las emisiones correspondientes al año 2005, 
han cumplido con el requerimiento que establece la Ley 1/2005 de remitir al órgano autonómico competente, antes del 
28 de febrero, el informe verificado sobre las emisiones del año precedente. 

La Dirección General de Calidad Ambiental del Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón, 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, ha procedido a la valoración de estos informes verificados, y con fecha 
31 de marzo de 2006 ha inscrito el dato correspondiente a las emisiones verificadas ya validadas para todas las 
instalaciones en el Registro nacional de derechos de emisión (RENADE). 

El titular de cada instalación deberá entregar antes del 30 de abril de 2006 un número de derechos de 
emisión equivalente al dato de emisiones verificadas inscritas en el RENADE por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma. El incumplimiento de la entrega de derechos en el plazo establecido es considerado por la Ley 1/2005 como 
una infracción administrativa muy grave, lo que podrá dar lugar a la imposición de una serie de sanciones, y en particular 
a una multa de 40 euros por cada tonelada emitida de la que no ha habido entrega de derechos, sin que esto exima al 
titular de la entrega correspondiente de derechos. 

Más información: Servicio de Información y Educación Ambiental 
 

 Dictamen sobre la cuenca del Matarraña 

La Comisión del Agua de Aragón celebró el pasado 4 de abril una sesión plenaria, en la que se aprobó por 
unanimidad el Dictamen sobre la regulación de la cuenca del Matarraña, consistente en el descarte del embalse previsto 
en Torre del Compte y su sustitución por diversas balsas laterales. La Comisión también aprobó por amplia mayoría el 
documento de trabajo sobre las Bases de la Política del Agua de Aragón, en cumplimiento de la Ley de Ordenación y 
Participación en la Gestión del Agua en Aragón. El documento, una vez revisado, saldrá a información pública durante 
tres meses y se trasladará como comunicación a las Cortes para su tramitación.  

Más información: Instituto Aragonés del Agua 
  

 Aragón potenciará acciones conjuntas de desarrollo sostenible con Instituciones de Chile 

El Consejero de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón, expresó el pasado 20 de marzo en una reunión 
con representantes del Gobierno Regional de la Décima Región de Chile y la Universidad Austral, el interés por cerrar un 
protocolo de colaboración, junto con la Universidad de Zaragoza, para el impulso de acciones conjuntas en materia de 
desarrollo sostenible. Con este compromiso se pretende impulsar el intercambio de investigación científica y técnica en 
materia de medio ambiente.  

Así, el Gobierno de Aragón, el Gobierno Regional de la Décima Región de Chile, la Universidad de Zaragoza 
y la Universidad Austral de Chile avanzarán en la definición de criterios para abordar actuaciones conjuntas en materia 
de desarrollo sostenible. Entre los campos en los que se trabajará se encuentran la conservación y mejora de los suelos, 
la lucha contra la erosión, la prevención y lucha contra incendios, plagas y enfermedades forestales, la gestión de 
espacios naturales protegidos o el ecoturismo sostenible.  

Más información: Secretaria General Técnica  
 



 El Departamento de Medio Ambiente firma un convenio con la Fundación San Ignacio de 
Huinay de Chile 

El Consejero de Medio Ambiente, Alfredo Boné,  firmó el pasado 22 de marzo un convenio de colaboración 
con la Fundación San Ignacio de Huinay para el impulso de acciones conjuntas en materia de desarrollo sostenible. Esta 
firma se suma al compromiso realizado anteriormente con el Gobierno Regional de la Décima Región de Chile y la 
Universidad Austral, para el impulso de acciones conjuntas, con las que se pretende desarrollar el marco para realizar 
intercambios de investigación científica y técnica en materia de medio ambiente. A la firma también asistió la Directora 
del Centro Internacional del Agua y el Medio Ambiente (CIAMA – La Alfranca), Marta Puente. 

El convenio pretende impulsar el intercambio entre ambas regiones en aspectos como los usos alternativos 
de fuentes energéticas naturales, la eficiencia energética y el desarrollo de tecnologías para la producción limpia o la 
evaluación del estado de conservación de los recursos naturales y la recuperación y restauración de ecosistemas.  

Más información:  Secretaria General Técnica 
 

 Seminario Internacional sobre el Derecho al Agua 

El Centro Internacional del Agua y el Medio Ambiente (CIAMA-La Alfranca), del Gobierno de Aragón, acogió 
el pasado 3 y 4 de abril el Seminario Científico “El Derecho al Agua”, organizado por el Grupo de Investigación Agua, 
Derecho y Medio Ambiente de la Universidad de Zaragoza. En él, más de cien participantes analizaron aspectos legales 
a escala internacional. 

En este evento colaboró el Ministerio de Asuntos Exteriores y el CIAMA. El director científico del seminario ha 
sido Antonio Embid Irujo, catedrático de Derecho administrativo de la Universidad de Zaragoza y el secretario, Sergio 
Salinas Alcega, profesor titular de Derecho internacional público de la Universidad de Zaragoza. Siete catedráticos y 
profesores universitarios de prestigio impartieron las sesiones. 

Más información: Centro Internacional del Agua y el Medio Ambiente 
 

 Foro Mundial del Agua de Méjico 

El Consejero de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón, Alfredo Boné, participó en el IV Foro Mundial del 
Agua, celebrado en Méjico, en una ponencia sobre la Exposición Internacional Zaragoza 2008 con el tema “¿Por qué 
una Expo sobre el agua y el desarrollo sostenible en Aragón?”, junto con los máximos responsables de este evento. 

También se destacó el papel del Centro Internacional del Agua y el Medio Ambiente (CIAMA – La Alfranca), 
que participará de forma activa en la Tribuna del Agua de la Exposición internacional, así como la presidencia del 
ENCORE, la Conferencia de las Regiones de Europa sobre Medio Ambiente. Boné explicó la configuración del CIAMA, 
los eventos ya organizados, los previstos y sus cuatro áreas de desarrollo futuro: centro de estudios; formación; el 
Centro de Recuperación de Fauna Silvestre y conservación ex situ, y el área de relaciones internacionales.  

Más información: Secretaría General Técnica 
 

 El Instituto Aragonés del Agua invierte en los abastecimientos de Aguarón y dos núcleos de 
Sobrarbe 

El Instituto Aragonés del Agua, ha invertido más de 264.000 euros en el municipio de Aguarón, donde se ha 
ejecutado el proyecto de modificación del abastecimiento y nuevo depósito regulador de agua potable. Esta obra está 
incluida en el Plan del Agua de Aragón, y ha sido ejecutada por el ayuntamiento. 

También ha invertido más de 204.000 euros en las obras del nuevo abastecimiento de agua de los núcleos 
de Coscojuela y Camporrotuno, del municipio de Aínsa-Sobrarbe, una obra incluida en el Plan del Agua de Aragón. Las 
obras realizadas tienen por objeto asegurar el abastecimiento de agua en condiciones de cantidad y calidad. Para ello, 
se ha realizado una captación en la tubería procedente de Aínsa y que abastece a Morillo de Tou. De la captación se 
impulsa el agua a Coscojuela y de aquí una conducción lleva el suministro a Camporrotuno 

Con este programa del Instituto Aragonés del Agua, los municipios pueden afrontar obras de mejora que 
favorecen el ahorro de agua, el abastecimiento de calidad, la depuración de aguas residuales o la adecuación de riberas, 
para el desarrollo sostenible del territorio. 

Más información: Instituto Aragonés del Agua 
 

 Inversión en los Valles Occidentales del Pirineo 

El Departamento de Medio Ambiente multiplicará por diez su inversión en los Valles Occidentales del Pirineo 
con la futura declaración de un Parque Natural y un Paisaje Protegido, así como con la creación de una Gerencia de 
Desarrollo Socioeconómico, según ha explicado el Director General de Medio Natural, Alberto Contreras, en una reunión 
celebrada el pasado 21 de marzo en Huesca a la que se invitó a los alcaldes de los municipios beneficiados por la 



reciente aprobación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) de esa zona: Valle de Echo, Ansó, 
Aragüés del Puerto, Jasa, Borau, Canal de Berdún y Aísa. 

Según el documento aprobado, se prevén tres figuras de protección: el Parque Natural de los Valles del Alto 
Aragón Occidental, que incluiría 27.073 hectáreas de los términos municipales de Ansó, Echo, Aragüés del Puerto, Aísa 
y Borau; una Zona Periférica, de 7.335 hectáreas; y el Paisaje Protegido de la Foz de Fago y Foz de Binies, con una 
superficie total de 2.440 hectáreas. Este espacio englobará la Foz de Fago, en el término municipal de Ansó, con una 
superficie de 1.158 Ha, y la Foz de Biniés, en los términos de Valle de Echo, Ansó y Canal de Berdún, de 1.282 Ha. 

Más información: Dirección General de Medio Natural 
 

 Reunión del Patronato de los Monumentos Naturales de los Glaciares Pirenaicos 

Con fecha 8 de marzo 2006, tuvo lugar el desarrollo en Huesca, de la decimoséptima reunión del Patronato 
de los Monumentos Naturales de los Glaciares Pirenaicos. 

A lo largo de la misma se dio repaso y aprobación de las actuaciones desarrolladas en el año 2005, con 
especial incidencia en la explicación de los proyectos de investigación llevados a cabo en ese ejercicio, así como se 
informó favorablemente el Plan de Actuaciones para 2006. 

Destacar la favorable acogida que tuvieron los miembros del órgano colegiado al manejo de la exposición 
itinerante que sobre el Monumento Natural de los Glaciares Pirenaicos realizó durante el año 2005 el Departamento de 
Medio Ambiente.  

Más información: Dirección General de Medio Natural 
 

 Nueva potabilizadora de San Martín de Moncayo 

El Instituto Aragonés del Agua ha invertido 206.568 euros en la nueva planta potabilizadora que mejora el 
abastecimiento de agua de San Martín de la Virgen del Moncayo, una obra municipal incluida en el Plan del Agua de 
Aragón.  

El municipio de San Martín de la Virgen del Moncayo se abastece de un manantial que, en determinadas 
épocas del año, presentaba problemas de turbidez, lo que obligaba a cortar el suministro de agua. La potabilizadora 
instalada asegura el suministro de agua potable en cantidad y calidad en todas las épocas del año. El sistema instalado 
consiste en una filtración directa a través de dos filtros multicapa en serie, que trabajan por el sistema de activación 
granular. Como parte de la obra, también se ha mejorado la captación y la conducción de agua, se ha realizado un 
camino de acceso a la planta potabilizadora y una línea eléctrica para dar servicio a la misma. 

Más información: Instituto Aragonés del Agua 
 

 Mejora en los barrancos de Zuera 

El Instituto Aragonés del Agua ha invertido casi 260.000 euros en subvenciones del Plan del Agua al 
municipio de Zuera, donde se ha ejecutado el proyecto de encauzamiento del Barranco de San Miguel y 
acondicionamiento de otros barrancos. Todas estas obras priman el uso sostenible del agua, su ahorro (renovando las 
redes de distribución obsoletas que tienen más fugas) y la calidad en los abastecimientos, así como el saneamiento, el 
encauzamiento de barrancos o la prevención de avenidas. 

Más información: Instituto Aragonés del Agua 
 

 Reunión del Patronato del Parque Natural del Moncayo 

Con fecha 7 de marzo tuvo lugar la celebración de la primera reunión anual del Patronato del Parque Natural 
del Moncayo. 

Entre los puntos del Orden del día tratados en la misma, mencionar la presentación y aprobación de la 
memoria de actividades 2005, el informe sobre solicitudes de ayudas a Particulares, Ayuntamientos e Instituciones sin 
ánimo de lucro para 2006, el Plan de Actuaciones para 2006 cifrado en 1.024.625 €, así como la presentación por parte 
de la Gerencia del Parque del documento borrador del Plan de Desarrollo socioeconómico de este espacio natural 
protegido. 

Mencionar a su vez la petición del alcalde de Talamantes, que traslada una propuesta avalada por un número 
considerable de firmas, de incorporar el monte de UP Valdetreviño, ubicado en ese término municipal, a la propuesta de 
ampliación del Parque del Moncayo en la actualidad en fase de tramitación. 

Más información: Dirección General de Medio Natural 
 



 Ley de Evaluación Ambiental Estratégica 

El Congreso de los Diputados aprobó el 7 de abril por unanimidad la Ley de Evaluación Ambiental  
Estratégica (EAE), que pretende evitar los daños ocasionados al medio ambiente por la ejecución de proyectos de 
infraestructuras como carreteras, aeropuertos o tendidos eléctricos. La norma, que traspone la Directiva Comunitaria de 
1997, afectará al proceso de evaluación estratégica medioambiental que realicen las administraciones públicas y, por 
tanto, incidirá en la forma de trabajo de las administraciones haciendo que los impactos al medio ambiente estén 
presentes desde el inicio de la planificación de cualquier infraestructura. Se trata de un instrumento de prevención, 
cautela e integración que responde a las exigencias establecidas por la normativa comunitaria.  

Más información:  Secretaria General Técnica 
 

 Sellado del antiguo vertedero de Huesca 

Se ha procedido a la recepción de la obra  del sellado del antiguo vertedero  de residuos urbanos de Huesca. 
La obra ha sido ejecutada a través de  la empresa Pública Sociedad de Desarrollo Medioambiental de Aragón 
(SODEMASA) y  el importe total ha ascendido a la cantidad de 924.000 euros. La empresa adjudicataria de la contrata 
ha sido EHISA RIEGOS,S.A -ELECNOR,S,A. 

Más información: Servicio Provincial de Medio Ambiente de Huesca // SODEMASA 
  

 Información pública de expedientes en tramitación de Evaluación de Impacto Ambiental y 
Autorización Ambiental Integrada. 

 
 
Más información:  Dirección General de Calidad Ambiental.  
 Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 

 



 NORMATIVA: 

UNIÓN EUROPEA 

• Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, sobre la gestión de los 
residuos de industrias extractivas y por la que se modifica la Directiva 2004/35/CE. Diario Oficial de la Unión 
Europea, serie L, 11 de abril de 2006. 

• Reglamento (CE) nº 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre la protección de las indicaciones 
geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios. Diario Oficial de la 
Unión Europea, serie L, 31 de marzo de 2006. 

• Decisión 2006/235/CE del Consejo, de 27 de febrero de 2006, sobre la celebración, en nombre de la 
Comunidad Europea, del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza relativo a la 
participación de esta última en la Agencia Europea del Medio Ambiente y en la red europea de información y 
de observación sobre el medio ambiente. Diario Oficial de la Unión Europea, serie L, 28 de marzo de 2006. 

• Directiva 2006/36/CE de la Comisión, de 24 de marzo de 2006, que modifica la Directiva 2001/32/CE por la 
que se reconocen determinadas zonas protegidas en la Comunidad expuestas a riesgos fitosanitarios 
específicos y se deroga la Directiva 92/76/CEE. Diario Oficial de la Unión Europea, serie L, de 25 de marzo 
de 2006. 

ESTADO ESPAÑOL 

• RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2006, de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad 
de la Información, por la que se efectúa la convocatoria 2/2006 para la concesión de ayudas del Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2004-2007), en la parte dedicada 
al fomento de la investigación técnica, para la realización de proyectos y actuaciones de investigación y 
desarrollo (I + D) dentro del Área de las Tecnologías de la Sociedad de la Información, tendentes al 
fortalecimiento del sector industrial TIC. Boletín Oficial del Estado de 10 de abril de 2006. 

• ORDEN MAM/985/2006, de 23 de marzo, por la que se desarrolla el régimen jurídico de las entidades 
colaboradoras de la administración hidráulica en materia de control y vigilancia de calidad de las aguas y de 
gestión de los vertidos al dominio público hidráulico. Boletín Oficial del Estado de 5 de abril de 2006. 

• ORDEN ITC/913/2006, de 30 de marzo, por la que se aprueban el método de cálculo del coste de cada uno 
de los combustibles utilizados y el procedimiento de despacho y liquidación de la energía en los sistemas 
eléctricos insulares y extrapeninsulares. Boletín Oficial del Estado de 31 de marzo de 2006. 

• Conflicto positivo de competencia número 2076-2006, promovido por el Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en relación con el Real Decreto 1229/2005, de 13 de octubre, por el que se regulan las 
subvenciones públicas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado en las áreas de influencia socio-
económica de los Parques Nacionales. Boletín Oficial del Estado de 30 de marzo de 2006.  

• Real Decreto 315/2006, de 17 de marzo, por el que se crea el Consejo para la Sostenibilidad, Innovación y 
Calidad de la Edificación. Boletín Oficial del Estado de 28 de marzo de 2006.  

• CORRECCIÓN de errores y erratas de la Orden MAM/160/2006, de 2 de enero, por la que se regulan las 
prestaciones del Instituto Nacional de Meteorología sujetas al régimen de precios públicos. Boletín Oficial del 
Estado de 24 de marzo de 2006. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

• ORDEN de 24 de marzo de 2006, del Departamento de Medio Ambiente, por la que se desarrolla el 
procedimiento de inscripción en el Registro de productores de residuos industriales no peligrosos. Boletín 37 
del 29 de marzo de 2006. 

• CORRECCION de errores de la Orden de 9 de febrero de 2006, del Departamento de Medio Ambiente, por la 
que se autoriza la encomienda de gestión al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de las actuaciones 
administrativas relacionadas con la entrada en vigor del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre 
aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos; de la Ley 13/2005, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales y administrativa en materia de tributos cedidos y tributos propios de la comunidad autónoma 
de Aragón; y del Decreto 2/2006, de 10 de enero de 2006, por el que se aprueba el Reglamento de la 
producción, posesión y gestión de residuos industriales no peligrosos y del régimen jurídico del servicio 
público de eliminación de residuos industriales no peligrosos no susceptibles de valorización en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Boletín 37 del 29 de marzo de 2006. 

• DECRETO 61/2006, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
acampadas. Boletín 25 del 20 de marzo de 2006 

• ORDEN de 9 de marzo de 2006, del Departamento de Medio Ambiente, por la que se convoca el Premio 
«Medio Ambiente de Aragón» para el año 2006. Boletín 32 del 17 de marzo de 2006 
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